RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001512, Ent. N° 1262/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE – Hospital Florencio Alvariza de San Carlos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015, cuyo objeto es la contratación de traslados especializados, coordinado y/o urgente en ambulancia especializada de pacientes adultos, pediátricos y neonatos desde la unidad ejecutora a centros de estudio imagenológico o unidades de medicina intensiva, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre 2015, con posibilidad de prórroga anual hasta período final 31.12.2017;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones en el Diario Oficial – de fecha 18.9.2014 - y Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales – 16.9.2014- e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 16 de octubre de 2014 se presentó la firma UNREY S.A;
 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por ser la única oferente y cumplir con todos los requisitos exigidos, a la firma UNREY S.A por un monto total anual de $ 2.308.791, por el período comprendido desde el 01 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015, con posibilidad de prórroga, dejando constancia que falta habilitación de la firma para traslados especializados por parte del MSP así como fotocopias de títulos profesionales de los especialistas allí detallados, otorgándosele plazo de 48 horas hábiles para su presentación;

                           3) que con fecha 23.10.14 la Oficina de Licitaciones y Compras informa a la Comisión Asesora que la empresa UNREY cumple en la presentación de las observaciones descriptas en el acta, dentro del plazo estipulado;                           
 

     4) que consta Resolución adoptada por la Dirección del Hospital Alvariza de fecha 14 de enero de 2015, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, estableciendo, a su vez, que la misma adquirirá carácter de definitiva, una vez intervenido el gasto por el órgano de contralor competente;
                          5) que no procede otorgar la vista de las actuaciones prevista en el Artículo 67 del TOCAF, en virtud del monto de la contratación;
                           6) que se agrega Documento de Afectación del       Gasto Nº 000031, de fecha 27.1.2015, Inciso 29 -ASSE-, Unidad                         Ejecutora 054  -Hospital San Carlos-, Financiamiento 12, por un total nominal de    $ 2.308.791;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE-, la intervención del gasto de $ 2.308.791 por el período comprendido desde el 01 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015, con posibilidad de prórroga, previo control de su imputación en el grupo adecuado, así como el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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